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FECHA:                 VEINTIÚNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00052-00
ASUNTO:               INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN DE PEMSIONES
DEMANDANTE:   CARLOS ALBERTO RIVERA MERCADO
DEMANDADO:    COLPENSIONES – SKANDIA -  PORVENIR - COLFONDOS 
DECISIÓN:             TIENE POR CONTESTADA DEMANDA – REQUIERE 

En revisión del expediente se obtiene que han sido notificados por secretaría el

Ministerio  Público,  la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y a

Colpensiones, gestión anexa al plenario1.

Con gestión de la parte demandante se ha efectuado la notificación a las de

mandadas, conforme se extrae de la revisión del plenario2.

El despacho se pronuncia sobre la contestación de la demanda. 

 

1. COLFONDOS S.A.

 

Con mensaje de datos anuncia su contestación a la demanda con fecha 04

de  octubre  de  20213.  Contestación  obrante  en  archivo  14,  se  tendrá  por

contestada. 

 

2. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

Con  mensaje  de  datos  anuncia  su  contestación  a  la  demanda4.  escrito

obrante en archivo 16, se tendrá por contestada. 

3. SKANDIA S.A.

 

Aporta  la  contestación  el  día  05  de  octubre  de  20215,   se  tendrá  por

contestada. 

 

1 Archivos 06 – 07 y 08, con fecha 02 de agosto de 2021. 
2 Archivos 10, 11 y 12 cuya data corresponde a 20 de septiembre de 2021. 
3 Archivo 13
4 Archivo 15 data: 04 de octubre de 2021
5 Archivo 19
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Frente  al  llamamiento  en  garantía  que  hace  SKANDIA  S.A.  a  MAPFRE

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.6,  no se accede,  conforme lo  reglado en el

artículo 64 del C.G.P. que exige demostrar el derecho legal o contractual a

exigir de otro la indemnización o amparo de las resultas de la sentencia, en

este caso, se solicita el llamamiento pero las pólizas que aportan aseguran un

concepto  diferente  al  aquí  demandado,  razón  por  la  cual  no  se  acepta.

Resaltando que se trata de la ineficacia de un acto jurídico, en el  cual no

aparece se haya asegurado ese riesgo con el llamado.

 

No obstante el  escrito de impulso procesal  que aporta la parte actora7,  se

dispone requerirla para que efectué la notificación a PORVENIR S.A., pues no

obstante  leerse en el archivo 12 que se envió la notificación, no se aporta el

acuse de recibido y al no comparecer esta administradora al proceso, debe

aportarse la evidencia de la recepción del envió y la constancia de recibido y

lectura; en caso contrario deberá efectuarse dicha gestión.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

 

RESUELVE

 

PRIMERO:    Tener  por  notificada  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA

JURIDICA  DEL  ESTADO  y  al  MINISTERIO  PUBLICO,  por  lo  advertido  en

precedencia. 

SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por la demandada COLFONDOS

S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS, por  lo  indicado  en  la  parte  motiva  de  esta

providencia. 

TERCERO:  Reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  JUAN  CARLOS

GÓMEZ MARTÍN identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.276.600

con Tarjeta  Profesional  No.  319.323  expedida por  el  Consejo  Superior  de la

Judicatura,  como  apoderada  sustituta,  conforme  al  poder  anexo  con  la

contestación de la demanda

6 Archivo 19 folio 27.
7 Archivo 22
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CUARTO: Tener por  contestada  la  demanda  por  la  demandada

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES, por  lo

indicado en la parte motiva de esta providencia. 

QUINTO:  Reconocer personería para actuar a  SOLUCIONES JURIDICAS DE LA

COSTA  S.A.S.  como  apoderada  principal  de  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  y a la abogada  DIANA SOFÍA

NÍTOLA  VIANCHÁ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número

1.049.631.193  con  Tarjeta  Profesional  No.  331.648  expedida  por  el  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  sustituta,  conforme  al  poder

anexo con la contestación de la demanda. 

SEXTO:  Tener por contestada la demanda por  SKANDIA S.A., por lo advertido

en precedencia. 

 

SEPTIMO:  Reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  CARLOS  DANIEL

RAMIREZ GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía número 1.049.632.112

con Tarjeta  Profesional  No.  283.975  expedida por  el  Consejo  Superior  de la

Judicatura, como apoderado de SKANDIA S.A., conforme al poder anexo con

la contestación de la demanda. 

OCTAVO:  No aceptar el llamamiento en garantía que hace  SKANDIA S.A.  a

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de acuerdo a lo señalado en la parte

motiva.

NOVENO: Requerir a la parte demandante para que efectué la notificación a

PORVENIR S.A., o aporte el acuse de recibido y la evidencia de la recepción

del envió, en caso contrario deberá efectuarse dicha gestión.

DECIMO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

DECIMO PRIMERO: En su oportunidad vuelvan las diligencias al despacho

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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